
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2o., 27, 28 Y 155 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIP. LAURA BEATRIZ ESQUIVEL 

VALDES (MORENA) 

La suscrita, Laura Beatriz Esquivel Valdés, diputada de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 

artículos 2, 27, 28 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de reconocer e incluir 

en el texto constitucional los derechos de los pueblos negros afromexicanos. 

Exposición de Motivos 

Mexicanos de raza negra han vivido en lo que hoy es México, a partir de que sus ancestros fueron llevados como 

esclavos desde África, en el siglo XVI. Ellos tuvieron una gran influencia en la vida económica de la colonia y, 

desde luego, en el mestizaje. Según algunos estudios, el comercio de esclavos negros duró aproximadamente 400 

años y el número de los que llegaron a América se calcula entre 30 y 40 millones
1
 . Los africanos eran traídos 

como esclavos y vendidos en América para posteriormente utilizarlos como cosas o mercancías –no como 

personas- en diversas tareas, tanto domésticas como en las minas o en el trabajo agrícola y ganadero. 

La esclavitud durante la colonia no sólo era una práctica de explotación y de degradación humana, común a todos 

los pueblos de la antigüedad. Su desarrollo estuvo determinado por la facilidad con la que los vencedores podían 

utilizar la fuerza de trabajo de los vencidos. Como figura jurídica implicaba conservar con vida a un prisionero 

para aprovecharse de los frutos de su trabajo
2
 . 

En el siglo XV ésta era una práctica de relativa relevancia económica. Con el descubrimiento de América floreció 

exponencialmente. El mercado de la esclavitud fue consecuencia de la creciente demanda de mano de obra para el 

desarrollo de las actividades productivas en las colonias ibéricas y anglosajonas del nuevo continente. 

La corona española reguló este comercio de seres humanos. La primera medida para regular el comercio de 

esclavos data del 3 de septiembre de 1501 para no permitir la entrada de nuevos convertidos al nuevo mundo sin 

que estuviesen previamente en la península. En 1503 se creó la Casa de Contratación para regular el tráfico de 

mercancías: todos los productos de las colonias habían de ser conducidos a la madre patria en navíos españoles y 

vendidos por mercaderes españoles. Posteriormente se estableció un registro de esclavos negros y el sistema de 

licencias que impuso el pago de dos ducados por cada cabeza de esclavo que entrara a las Indias. 

En los siglos XVII y XVIII predominó el sistema de asientos que consistía en contratos de derecho público a través 

de los cuales el particular o una compañía se comprometía durante un determinado plazo a introducir cierto número 

de esclavos mediante un abono de derechos estipulados
3
 . 

Las protestas en contra de la trata de esclavos comenzaron a principios del siglo XIX, aunque en América la figura 

estuvo en vigor hasta 1880. En México, la abolición de la esclavitud fue parte de la Independencia y, a partir de las 

proclamas de don Miguel Hidalgo y, posteriormente en los textos constitucionales hasta el que se encuentra hoy en 

día en vigor, se ha proscrito. 

Los afrodescendientes provienen de poblaciones africanas, que en su mayoría fueron traídos de manera forzada a 

México durante la conquista y principalmente en la colonia para sustituir la mano de obra indígena. 



 

 

A más de 500 años de su llegada a México, los autodenominados negros, siguen siendo objeto de discriminación y 

racismo; miles de ellos viven en la invisibilidad total al no ser sujetos de derechos plenos por no estar reconocidos 

en la Constitución Política, aún y cuando nuestro país ha firmado varios convenios y recomendaciones 

internacionales sobre el combate al racismo y la discriminación como los siguientes: 

• Las recomendaciones de la Organización de Naciones Unidas, de 1965 por medio de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. La Convención fue firmada 

por México el 1 de noviembre de 1966 y ratificada el 20 de febrero de 1975. Su entrada en vigor a nivel 

internacional tuvo lugar el 4 de enero de 1969, desde entonces el Estado Mexicano sigue sin aplicar estos 

convenios. 

• De igual forma, la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales, aprobada y proclamada el 27 de 

noviembre de 1978 por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, que establece tanto la pertenencia de los seres humanos a una misma especie con un sólo 

origen, como su igualdad en cuanto a dignidad y derechos. De este modo, la diversidad de las formas de vida y 

el derecho a la diferencia no pueden fundamentar en ningún caso prejuicios raciales ni legitimar, en la norma o 

en la práctica, ninguna conducta discriminatoria. 

• Están también los acuerdos firmados en la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, 

la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, realizada en Durban en 2001, en el capítulo Africanos y 

Afrodescendientes y los 14 programas de acción, y en el que los países firmantes se comprometen a facilitar la 

participación de los afrodescendientes en todos los aspectos políticos, económicos y culturales de la sociedad; a 

que promuevan el conocimiento y el respeto de su patrimonio y su cultura, que por cierto, el gobierno mexicano 

no ha cumplido. 

• En 2011, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) proclamó el 2011 como el Año Internacional de los 

Afrodescendientes, donde la comunidad internacional reconoce que representan un sector definido de la 

sociedad cuyos derechos humanos deben ser promovidos y protegidos. Poco después la misma ONU hizo la 

Declaratoria del Decenio de los Afrodescendientes (2015-2024). 

A pesar de que estos instrumentos buscan dar a conocer la participación económica, social y cultural de los miles 

de africanos y sus aportes en las naciones latinoamericanas, y el emprendimiento de políticas y acciones para el 

combate al racismo y la discriminación, tales objetivos no se han podido vislumbrar en México. 

Ejemplo de ello, es que en la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación se presentan fuertes 

debilidades en relación al cumplimiento y apego a convenciones y tratados internacionales en la materia y no 

recupera el sentido específico que en materia de racismo tienen las legislaciones de otros países de América Latina 

como Colombia, cuya reforma constitucional del año 1991 reconoce a las poblaciones afrocolombianas como un 

grupo étnico más que conforma la diversidad cultural de la nación. 

Argumentación 

En el país siguen habiendo manifestaciones de discriminación que se reproducen; estamos acostumbrados a pensar 

en la discriminación como una forma de concebir al “otro” de manera negativa y estigmatizada en virtud de sus 

características, pero no solamente se manifiesta de esta manera, sino también en la negación de su existencia. 



 

 

El gobierno mexicano exalta el pasado indígena y el presente mestizo relegando a los afromexicanos tanto del 

discurso oficial como del imaginario colectivo. Esta exclusión ha dado como resultado que una parte importante de 

la población esté convencida de la idea de que “en México todos somos mestizos” y “las personas de color están 

fuera de México”
4
 , en lugares distantes como Colombia o Cuba, perpetuándose de esta manera la desigualdad y 

minimizándose la discriminación que los afecta. 

“A ellos no les molesta que los llamen negros
5
 , morenos, prietos o afros, al contrario, están orgullosos de serlo; la 

discriminación va más allá de la parte social cuando intentan obtener recursos para un proyecto de campo, una 

vivienda o escuelas; dependencias como la Comisión Nacional para que el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI) no los atienden, las ventanillas para la comunidad afro están cerradas”, dice Israel Reyes Larrea, coordinador 

de la Alianza para el Fortalecimiento de las Regiones Indígenas y Comunidades Afromexicanas, AC. 

Muchos de ellos también han sido discriminados por el Instituto Nacional de Migración (INM), que no les creen 

que sean mexicano, aún y cuando portan su credencial de elector e incluso los han querido deportar a Honduras o a 

otro país, porque son negros. 

Desde que apareció el libro de La Población Negra de México en 1946
6
 , hace más de 70 años, el trabajo 

académico no ha podido modificar en la Constitución una sola línea para hacer visible al pueblo negro de México
7
 . 

Todos estos años “estudiando” a los negros y estos negros aún siguen negados, olvidados, discriminados, señala el 

activista Israel Reyes. Más de 70 años y no han podido o no han querido desblanquear la historia oficial y permitir 

que desde el norte hasta el sur se conozcan los aportes de los negros en la construcción de esta nación. Al contrario, 

pensamos que varios académicos se empeñan en seguir nombrando o etiquetando a quienes tienen el derecho, por 

respeto a su autonomía y por autoafirmación, a nombrarse y es así como nuestra gente se llama: negros. Y es así, 

como negros, como quieren aparecer en el censo. Mucha razón tienen los negros cuando por esta situación los 

confunden y muchos no saben ya quiénes son. Pero como dicen ellos, no importa cómo nos nombren, si seguimos 

igual de jodidos. 

Todo esto ha establecido una coyuntura global donde las diferencias y particularidades culturales se enarbolan 

como banderas para movimientos políticos y sociales que demandan reivindicaciones identitarias y respeto a los 

derechos fundamentales. Es así, como hoy en día, existen grupos y movimientos sociales afromexicanos que 

pretenden un reconocimiento histórico y constitucional por parte del Estado para el pleno cumplimiento de 

compromisos asumidos. 

Este reconocimiento constitucional y la reforma a la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación siguen 

siendo bandera de los movimientos afromexicanos y los medios académicos dedicados a este tópico. En la 

legislación mexicana sólo en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y en la del Estado de 

Guerrero se reconocen jurídicamente la existencia de grupos afromexicanos y ambas custodian los derechos de los 

pueblos y comunidades afromexicanas. 

Los afromexicanos demandan su justo lugar en la historia, es menester que tales acciones se traduzcan en políticas 

inclusivas y en apoyo real ya que como señaló Regina Martínez Casas
8
 : a pesar de que 3 por ciento de la población 

mexicana es negra, mulata o afrodescendientes, es también el sector de la población más marginado, discriminado 

y marcado por la desigualdad, sobre el que no se han establecido siquiera políticas públicas para aminorar esa 

brecha. 

En el reportaje “¡Y los negros qué!” de Margarita Warnholtz Locht (La Tlacuila) etnóloga y colaboradora de 

Animal Político
9
 , se reproduce el decálogo que elaboraron las asociaciones civiles de afromexicanos, como una 

forma de decir quiénes somos los negros de México
10

 : 



 

 

1. Es necesario que la nación conozca que la identidad mexicana está cimentada y construida principalmente por 

tres culturas: la indígena, la negra y la española. 

2. Si hoy muy poco se sabe de los negros es porque el Estado mexicano ha “blanqueado” la historia, borrando y 

negando las aportaciones de los africanos traídos a México de manera forzada. 

3. Los negros nos ubicamos en los estados de Coahuila, Chiapas, Guanajuato, Michoacán, San Luis Potosí, 

Morelos, Tabasco, entre otros, pero principalmente en Veracruz, Guerrero y Oaxaca. 

4. Más de 500 años de invisibilidad han imposibilitado que podamos acceder a un desarrollo integral y al goce 

pleno de nuestros derechos como pueblo. 

5. Somos parte de una cultura viva, y continuamos recreando todos aquellos elementos que nos dan sentido de 

pertenencia como las danzas, ritos, gastronomía, curandería, narrativa, música, y ello nos hace una cultura 

diferenciada del resto del país. 

6. Al no estar contemplados en las estadísticas oficiales, ni tener el reconocimiento constitucional, nos 

encontramos en una situación de vulnerabilidad y desventaja respecto a otros sectores de la población, al no 

poder participar en los programas que el Estado implementa. 

7. Al estar invisibilizados, no somos sujetos de políticas públicas que garanticen e impulsen nuestras 

capacidades de desarrollo. 

8. Más de 50 años de estudios académicos sobre poblaciones negras en México no se reflejan en cambios 

legislativos ni en nuestra situación de vida, mucho menos han propiciado conocer esa historia que da cuenta de 

la grandeza de nuestros ancestros. 

9. Manifestamos que nos resistimos a que nos vean como objeto de estudio y a folclorizar nuestra cultura. 

Deseamos que se nos brinden las oportunidades para revertir las estadísticas de analfabetismo y que seamos 

quienes podamos reescribir nuestra historia. 

10. Manifestamos nuestros deseos y esperanzas en que los legisladores federales y estatales se muestren con 

oídos receptivos, brindando un acompañamiento efectivo y responsable para que juntos podamos lograr nuestro 

sueño: el reconocimiento constitucional del Pueblo Negro de México. 

Existe frustración en esta etnia por la falta de consciencia que hay en México sobre los afromexicanos y porque 

aún no han sido reconocidos oficialmente como una minoría por el gobierno. 

Según Humberto Herbert Silva Silva, director de la Oficina para Asuntos Afromexicanos en Oaxaca, la falta de 

reconocimiento oficial de esta minoría por el gobierno, se debe a que los afromexicanos hablan español, como la 

mayoría de los mexicanos y no tienen su propia lengua. “Cuando solicitamos reconocimiento como minoría, salen 

con excusas o nos dicen que no tenemos una lengua autóctona. El lenguaje es el verdadero criterio”, dice. 

“Estamos siendo discriminados”. 

Sin embargo, los esfuerzos de los activistas han dado algunos resultados. 

En la encuesta intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)
11

 , los encuestados 

tuvieron por primera vez la opción de identificarse como negros, aunque ese no sea el término que todos los 

afromexicanos usan. Muchos de ellos se llaman a sí mismos “morenos” o utilizan otro término local para 

describirse. 



 

 

Este censo interino de 2015 indicó que la población negra en México era de 1.4 millones, o sea 1.2 por ciento de la 

población mexicana. 

Señala también que las personas afrodescendientes se encuentran distribuidas en todo el territorio nacional, sin 

embargo, se ha identificado que su asentamiento principal está en algunas entidades del sur del país, como 

Guerrero y Oaxaca, al igual que en el Golfo de México, principalmente en Veracruz de Ignacio de la Llave. Estas 

entidades tienen una marcada diversidad cultural que proviene de sus pueblos indígenas y afrodescendientes que se 

reconocen como “negras (os)”, “morenas (os)”, “costeñas (os)”, entre otras denominaciones. 

Su apariencia física varía considerablemente y algunos son difíciles de diferenciar de los indígenas mexicanos. 

Pero también comparten una cultura común. 

Por ejemplo, hay un estilo de música característica llamada la chilena, introducida a Costa Chica en el siglo XIX 

por marineros chilenos que pasaban camino a la quimera de oro en California, que ha sido adaptada por músicos 

negros. Le han agregado instrumentos afromexicanos como la quijada, un maxilar seco de burro con dientes que 

repiquetean. 

También está el bote, un tambor de fricción, que tiene un palo adherido a la membrana que se frota para producir 

una especie de bramido. Estos sonidos son parte central de la vida musical de los afromexicanos. 

También hay bailes que se remontan a los días de las haciendas coloniales, incluyendo la Danza de los Diablos, 

que se ejecuta alrededor del Día de los Muertos. Los bailarines tienen máscaras de diablo y son conducidos por un 

personaje áspero conocido como Pancho, el capataz de la hacienda. Se pavonea por el lugar con un látigo, mientras 

su voluptuosa esposa “blanca” –interpretada por un hombre negro- coquetea descaradamente con los “diablos” y 

hasta con el público. 

En los pueblos de Costa Chica, hasta los niños de edad preescolar aprenden los pasos del baile y se les inculca el 

orgullo en su herencia africana. 

¡No terminemos con estas costumbres, son parte de nuestra cultura! 

El 15 de noviembre de 2016 la Comisión Nacional de Derechos Humanos emitió el Boletín 551, en donde remite al 

Senado un estudio sobre la situación de la población afrodescendiente en nuestro país; el llamado “Perfil 

sociodemográfico de la población afrodescendiente en México” es una publicación elaborada de manera conjunta 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred). El documento busca poner de relieve la existencia 

de niñas, niños, adolescentes, hombres y mujeres, todos afrodescendientes, que habitan en el territorio mexicano, 

así como mostrar sus principales características demográficas y socioeconómicas. 

La información proviene de la Encuesta Intercensal 2015 (EIC 2015), realizada por el Inegi, la cual incluyó una 

pregunta para identificar a la población afrodescendiente a partir del autorreconocimiento. Con ello, por primera 

vez se desglosa separadamente a esta población en las mediciones de la estadística oficial de México. 

El informe resalta que las poblaciones afrodescendientes de México han sido históricamente discriminadas, sufren 

racismo y continúan viviendo un entorno de exclusión e indiferencia, sin una presencia explícita en ámbitos como 

el de las políticas públicas y el de la legislación. 



 

 

La CNDH asegura que entre sus demandas se encuentran la educación, la salud y el desarrollo económico 

culturalmente pertinentes, así como la preservación de su cultura, la consulta previa, libre e informada y la 

participación política, lo cual ha generado discusiones sobre el respeto a los derechos, a la diferencia cultural, al 

acceso a la cultura y a la libre determinación. 

El organismo precisa que hasta hace muy poco su presencia en la estadística nacional era prácticamente 

inexistente, con lo cual también eran objeto de una invisibilización, que por sí misma constituye una forma más de 

discriminación. 

Asimismo, enfatiza que la relación entre el Estado, los pueblos afrodescendientes y la sociedad debe 

fundamentarse en el conocimiento de sus condiciones de desarrollo, así como en la necesidad de incorporar sus 

demandas y perspectiva cultural en las políticas económicas y sociales de los tres órdenes de gobierno. 

Subraya que el derecho a la igualdad entre integrantes de diversas culturas implica que las personas gocen de las 

mismas oportunidades, lo que significa para el Estado la obligación de realizar acciones para eliminar la 

discriminación. 

Sin embargo, poblaciones afrodescendientes de México siguen en un lugar de invisibilización, que es una de las 

peores formas de discriminación hacia un pueblo, agrega que las “poblaciones negras” no existen para gran parte 

de la sociedad mexicana ni dentro de la estructura jurídica del Estado mexicano; por ello actualmente demandan 

ser socialmente visibilizadas y legalmente reconocidas, como un camino para satisfacer sus requerimientos 

culturales y socioeconómicos. 

El reconocimiento de estos pueblos negros es muy importante, en principio, porque, nuestra Constitución establece 

el país es pluricultural, lo que implica que todas las culturas que están dentro de la nación, deben tener un 

reconocimiento al mismo nivel. 

Hay que reconocerlos porque son comunidades con manifestaciones, costumbres y cultura, y eso se comienza a 

perder porque la sobrevivencia implica la migración y esta diluye su propia raíz cultural. 

La importancia de hacer este reconocimiento, lo encontramos también en las declaraciones del diputado Vitalico 

Cándido Coheto Martínez
12

 Presidente de la Comisión de Asuntos indígenas de la Cámara de Diputados quien 

enfatiza en “la necesidad de continuar con el desarrollo de una legislación que armonice nuestros derechos 

fundamentales con los derechos colectivos de los pueblos indígenas, observando los instrumentos internacionales 

en la materia e incluyendo a las comunidades afrodescendientes. Es necesarios fortalecer a través de la 

normatividad adecuada, un correcto diseño de las políticas públicas a su favor, focalizándolas a su desarrollo sin 

olvidar sus particularidades culturales.” 

Hay que aceptar que no existen políticas públicas, programas, proyectos productivos y acciones afirmativas que 

fomenten su desarrollo y tal situación ha sumido a los afromexicanos en la pobreza y marginación ya que son 

excluidos del desarrollo económico del país. 

Ante esta problemática, es necesario que los tres niveles de gobierno realicen campañas informativas de 

sensibilización y visibilización de la existencia, historia, tradiciones y cultura de los afromexicanos, para que se 

asuman como tales, se facilite su autoadscripción y que el resto de la población los reconozca y respete. 

Esta iniciativa da la posibilidad de que el Estado mexicano solvente la deuda histórica que tiene hacia la población 

afromexicana del país que se concentra en su mayoría en Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Puebla, Yucatán, Chiapas, 

Tabasco, Michoacán, Guanajuato, Nayarit, Coahuila, y el Distrito Federal, aunque los hay en toda la República. 



 

 

Tenemos que responder a la esperanza y demandas de justicia de la población afromexicana y a los compromisos 

internacionales contraídos por nuestro país en la lucha contra la discriminación y el racismo. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por la que se reforman los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible. 

La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos 

que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 

conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas, así como en 

los pueblos y comunidades afromexicanas, que son aquellos cuyos ascendientes provienen de poblaciones 

africanas, que fueron traídos de manera forzada durante la conquista y mayormente en la colonia para 

sustituir la mano de obra indígena, o que arribaron a nuestro país como parte de movimientos migratorios o 

como refugiados en épocas posteriores, que se reconocen a sí mismas como tales, y que comparten rasgos 

culturales y sociopolíticos con otros pueblos afrodescendientes. 

La conciencia de su identidad deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas y afromexicanos. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena o afromexicanas aquellas que formen una unidad social, 

económica y cultural asentadas en un territorio. 

El derecho de los pueblos indígenas y afromexicanos a la libre determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 

en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 

etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas y 

afromexicanas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. a VI. ... 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena y afromexicana, representantes ante los ayuntamientos. 

... 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 

especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas y afromexicanostienen 

en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 

cultura. 



 

 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación y 

autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas y afromexicanos en cada 

entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas y afromexicanascomo 

entidades de interés público. 

B. La federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

afromexicanos y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las 

políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y afromexicanos y el desarrollo 

integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, dichas 

autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas y afromexicanos con el propósito de fortalecer las 

economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los 

tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales determinarán 

equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines 

específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la 

alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y 

superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas y afromexicanos en todos los niveles. 

Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 

pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas y 

afromexicanas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema 

nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas y 

afromexicanos mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y afromexicanas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la 

construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas y afromexicanas al desarrollo, mediante el apoyo a los 

proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su 

participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la construcción 

y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 

comunidades indígenas y afromexicanas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 

términos que las leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas y 

afromexicanas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la 

aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la 

incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso 

equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 



 

 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas y afromexicanos,tanto 

en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los 

jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 

educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y 

promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas y afromexicanos en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

... 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas y afromexicanos, sus comunidades y 

pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 

establezca la ley. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 

prescripciones: 

I. a VI. ... 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege su 

propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras tanto de los grupos indígenas como las de los afromexicanos. 

... 

... 

... 



 

 

... 

VIII. a XX. ... 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 



 

 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de control 

accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 

telecomunicaciones. El Instituto notificará al secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una 

opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las 

comunitarias, las indígenas y las afromexicanas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 

establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El instituto fijará el monto de las 

contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 

éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y 

deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el 

Instituto continuará los trámites correspondientes. 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 115. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

a) a i)... 

... 

... 

Las comunidades indígenas y las afromexicanas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse 

en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo señalado en el presente decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas contarán con un plazo de seis 

meses a partir de la entrada en vigor de este decreto para, en el ámbito de sus respectivas competencias, efectúen 

las adecuaciones secundarias correspondientes. 

Notas 

1 Martínez Montiel, Luz María, Afroamérica I. La ruta del esclavo , México, Colección La pluralidad cultural en México, número 13, 

PUMC-UNAM, 2006, p.25. 

2 Bernal, Beatriz, Esclavitud, Diccionario jurídico mexicano , México, IIJ-UNAM, 2007, página 1302. 

3 Aguirre Beltrán, Gonzalo, La población negra de México , México, SRA, CEHAM, 1981. 



 

 

4 Respuesta de una docente de una universidad en Ciudad de México, en Espinosa, EL (2014). Viaje por la Invisibilidad de los 

Afromexicanos. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. México página 33. 

5 http://www.animalpolitico.com/blogueros-codices-geek/2014/04/11/y-los-n egros-que/Cons. 29/03/2017 5:04 P.M. 

6 Editorial Tierra Firme, 1946, Autor Gonzalo Aguirre Beltrán 

7 Texto de Israel Reyes Larrea, coordinador de la Alianza para el Fortalecimiento de las Regiones Indígenas y Comunidades 

Afromexicanas, AC. (África). 

8 Profesora investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social en www.elimparcialoaxaca.mx 

9 http://www.animalpolitico.com/blogueros-codices-geek/2014/04/11/y-los-n egros-que/04/abr/2017 12:46 P.M. 

10 http://www.animalpolitico.com/blogueros-codices-geek/2014/04/11/y-los-n egros-que/04/abr/2017 12:49 P.M. 

11 http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/intercensa l/ 

12 http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/integrantes_de_comisionlxiii.php ?comt=10 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de abril de 2017. 

Diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés (rúbrica) 


